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Núm. 6.514

’̂ ma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

^ta Corporación provincial celebra
ción ordinaria del Pleno el día 23 
’bs corrientes, a las trece horas. 

que se publica en este periódi- 
0 oficial para general conocimiento.

5 j^agoza, 12 de septiembre de 1972. 
k Residente, Pedro Baringo.

el Ó ??-- ------ ------------------------------  
)7 C I O N QUINTA
1 "B

Núm. 6.466

rt Ayuntamiento de Zaragoza
irju^

Tribunal que ha de juzgar los radeit -----— — — ,—
-cios de oposición libre para la

n.
:te fa1 s ■. de OP05101011 dore para la 
’ .i ■de cuatro plazas de ayudan

' albañil queda constituido de la 
ubre.'^te fOrma:
1 ^^nte: Don Cristóbal Navarro 
i de- Concejal del Excmo. Ayunta- 

‘•0. TWAV r* 1 «1 A 1Z—rl í O .0- por delegación de la Alcaldía-

tien1^

N

... Don José-María Gascón Bu- 
dos efe <je Inspección y Asesoramien- 

as Corporaciones Locales; don 
   Millán Alloza, por el Profe- 
a r .v .2'° Oficial del Estado, y don José

, Ooiría Tellería, por la Dirección 
^9uitectura.
i- ^ario: Don Xavier de Pedro y 

’ suplente, el señor Oficial Ma- 
Ernesto García Arilla.

^ue se hace público para general 
V^^iento.

de septiembre de 1972. 
i^^lde-Presidente, Mariano Horno 

Por acuerdo de S.E.: El Se- 
10 general, Xavier, de Pedro. '

Núm. 6.467

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 10 de los co
rrientes, acordó la aplicación de con
tribuciones especiales, con aprobación 
del reparto de cuotas correspondiente, 
por las obras de instalación dd alum
brado público en la barriada obrera 
del barrio de Monzalbarba, calles San 
Miguel, Santa Ana, Francisco Casama- 
jos, plaza, calles Palafox, travesía Pa- 
lafox, Bomba, camino Utebo y camino 
Monzalbarba.

El expediente ai efecto instruido 
queda expuesto al público, para recla
maciones, por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en 
el "Boletín Oficial” de la provincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, en las horas hábiles de ofi
cina, en la Sección de Hacienda y Pre
supuestos de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de expo
sición y ocho días después se admiti
rán por la Corporación las reclamacio
nes a que hubiere lugar.

Zaragoza, 31 de agosto de 1972. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria. — 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Xavier de Pedro.

Núm. 5.989

Alcaldía de Zaragoza

Ha solicitado don Héctor Corzán 
Abad la instalación y funcionamiento 
de taller de forja artística en camino 
Torrecillas, 23-25, con 5 motores de 
2,25 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 

preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961. 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique' 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de agosto de 1972. — El 
Alcaide, Mariano Homo Liria.

Núm. 5.990

Ha solicitado doña Teresa Fleta 
Aniesa la instalación y funcionamiento 
de obrador de repostería en calle Ma
riano Castillo, 3, con 4 motores de 
3 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique* 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se ammeia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de agosto de 1972. — El 
Alcaide, Mariano Horno Liria.

Núm. 5.991

Ha solicitado don José Gil Fayanás 
la instalación y funcionamiento de ta
ller de metalistería en calle Pedro Ber- 
nuz, 15, con 6 motores de 5,85 CV de 
potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
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lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique' 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de agosto de 1972. — El 
Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 5.992

Ha solicitado doña Carmen Bartolo
mé Pascual la instalación y funciona
miento de taller de confección de gé
neros de punto en calle Santa Gema, 
11-15, con 17 motores de 7,10 CV de po
tencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuvo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de agosto de 1972. — El 
Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 5.993

Ha solicitado don Femando Carrión 
Lumbreras la instalación y funciona
miento de garaje para automóviles sito 
en calle Pontevedra, 44, con 1 motor 
de 3 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el "Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de agosto de 1972. — El 
Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 5.994

Ha solicitado don Juan Baranda Vi
cente la instalación y funcionamiento 

de taller de alineación y compensación 
de ruedas en calle Arzobispo Soldevi- 
la, 22, con 3 motores de 6 CV de poten
cia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de agosto de 1972. — El 
Alcalde, Mariano Homo Liria,

Núm. 5.995

Ha solicitado don Juan-Manuel Na
varro Baranda la instalación y funcio
namiento de taller de reparación de 
maquinaria agrícola en avenida Catalu
ña, 264, con 3 motores de 1,75 CV de 
potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de agosto de 1972. — El 
Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 5.996

Ha solicitado don José Casado Serra
no la instalación y funcionamiento de 
taller de confección en calle Dos de 
Mayo, núms. 8-12, con 9 motores de 
2,97 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique' 
este anuncio én el "Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de agosto de 1972. — El 
Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 5.997

Ha solicitado doña Elvira Ruiz Q Ha so 
zález (Castelar, 75), la instalaciá ¡mez 1: 
funcionamiento de taller de confec > tallei 
nes en calle Bolivia, núm. 68, con 4: ¡jle Boi 
tores de 1 CV de potencia total. $ de 1.

Se abre información por térn- Se al 
de diez días, durante los cuales >" ? diez 
oídos los vecinos más inmediato 
lugar de instalación, conforme a 

idos lo 
fer d.

preceptuado en el artículo 30 del I ^iceptu 
creto de 30 de noviembre de
cuyo plazo empezará a contarse da p]a 
el día siguiente al en que se pubíjljg sj¡ 
este anuncio en el 
de esta provincia.

Boletín Ofid anu
-esta

Lo que se anuncia al público} I» qi
su conocimiento y efectos oportur? 8 Wnoc 

Zaragoza, 18 de agosto de 1972.-
Alcalde, Mariano Homo Liria. ■^de,

Núm. 5.998

Ha solicitado doña Julia GimenoS 
cia la instalación y funcionamiento 
cámaras frigoríficas en carne' 
sita en calle Valle de Gistaín, 6’ 
con 5 motores de 3,25 CV de po® 
total.

Se abre información por teT- 
de diez días, durante los cuales t 
oídos los vecinos más inmediato

de

"¿aux 
:í!a d 
díTe, 

be Co;lugar de instalación, conforme *
preceptuado en el artículo 30 de!; rige 
creto de 30 de noviembre de * de 
cuyo plazo empezará a contarse C 
el día siguiente al en que se pu-' a- 
este anuncio en el “Boletín 
de esta provincia.

a

ate
al público ? TeLo que se anuncia l _ r  - _ 

su conocimiento y efectos oporttf '
Zaragoza, 18 de agosto de 1972-x

Alcalde, Mariano Homo Liria. 5 no
Mi,

’siói
Núm. 5.999

30Ha solicitado don Ignacio 
Marín la instalación y función»^ í 
de taller de mármoles en calle- i - 
núm. 38, con 4 motores de 1,1® 
potencia tota!.

Se abre información por les 4^’ 
de diez días, durante los cuales . 
oídos los vecinos más inmedn1- 
lugar de instalación, conforme . 
preceptuado en el artículo 30 o 
creto de 30 de noviembre de 
cuyo plazo empezará a contarse
el día siguiente al en que se 

Boletíneste anuncio en el 
de esta provincia.

Lo que se anunci 
su conocimiento y efectos opo1^ 

Zaragoza, 18 de agosto de 19'' 
Alcalde, Mariano Homo Liria.

^011.
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Núm. 6.000

^uiz G’
aJaciós

Ha solicitado don Mariano Meigosa 
tenez la instalación y funcionamiento 

confei. > taller fabricación de calzado, en 
conloe Borja, núms. 26-28, con 26 moto- 
>tal. 5 de 15,98 CV de potencia total. 
" tén: Se abre información por término 
ales se b diez días, durante los cuales serán 
idiatos los vecinos más inmediatos al 
me a ®r de instalación, conforme a lo 
3 del .preceptuado en el artículo 30 del De
de * ato de 30 de noviembre de 1961, 
irse c: p]azo empezará a contarse desde 
' P11™'' & siguiente al en que se publique 
1 ?= anuncio en el “Boletín Oficial”

, ‘e fsta provincia.
*c° • U que se anuncia al público para 

0^1'- »conocimiento y efectos oportunos.
^Zaragoza, 18 de agosto de 1972. — El 

a" !^de, Mariano Homo Liria.

Núm. 6.463
menoC 
miento 
cam?'-

Dirección General 
le Administración Local

ín, 61
; pote ^ohcibu

r térí
.ales

z por la que se otorga visa- 
*J 0 la amortización de una plaza 
< Exiliar administrativo en la plan- 

ait» personal del Ayuntamiento 
díate ‘-Terrer (Zaragoza).

r mnformfdad con el artículo 13'Bie 1 -"‘uunnraaa con ei arncuno íj  
0 . .^'?ente Reglamento de Funciona- 
de " Administración Local, esta Di- 

arse ' .^n General ha resuelto otorgar su 
5 Pu"' ií ' a amortización de una plaza 
i Obi ^üxiliar

lortuf^" 
1972-'

1 •.."?:Ular administrativo que se halla 
b^,e en la plantilla del Ayuntamien- 

blico: Terrer (Zaragoza).
^^minución asto que resuite 
< Presente modificación de plañ
id j110 operará a los efectos de reba- 

Aporte de la cuota complemen- 
-:s^ra *a Mutualidad Nacional de 
, ^-on de la Administración Local 
B w re^ere artículo 7.° del De

de 1970, de 15 de octubre,

alle-f 
,10 c'

000 artículo 10,2 del De- 
1969, de 19 de diciembre,

- / Se mantendrá provisionalmente 
cuantía fijada al 31 de di- 

[ales ■ 
ediaP
rme

a,se^

‘ de 1969.
ld' 7 de agosto de 1972. — El 
r general: P.D., El Secretario 
Javier Bilbao Amezaga.

1B

Núm. 6.465

a Provincial de Caneteras

Nota-anuncio
ionv 
1972. 
ia.

en estas oficinas soli- 
^lic" ^Untamiento de Erla en la 

a autorización para realizar 

obras de instalación y distribución y 
saneamiento de aguas municipales en 
la carretera C-125, sección Ardisa a 
Ejea, en su margen derecha, entre los 
puntos kilométricos 34,510 y 34,760, y 
en da margen izquierda, entre los pun
tos kilométricos 34,660 y 34,760, ubi
cando las tuberías a 5 metros del eje 
de 'la carretera.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a los efectos previstos 
en el artículo 48 b) del vigente Regla
mento de Policía y Conservación de 
Carreteras, para que quienes se crean 
perjudicados puedan presentar las ale
gaciones pertinentes en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación de la presente nota- 
anuncio.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1972. 
El Ingeniero Jefe, Luis Cariñena.

Núm. 6.383

Magistratura de Trabajo núm. 2

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de la de Trabajo número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura de Traba
jo bajo el número 2.850 de 1972, insta
do por Inspección Central de Trabajo 
(José-María Laguardia Rupérez), contra 
Octavio Tomer Ríos y otros, sobre 
accidente, con fecha 25 de agosto de 
1972 se dictó sentencia, cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva, copiados 
literalmente, dicen así:

"Sentencia. — En la ciudad de Ta
ragoza a 25 de agosto de 1972. — El 
Timo, señor don Benjamín Blasco Se
gura, Magistrado de Trabajo de la nú
mero 2 de Zaragoza y su provincia, 
habiendo visto el presente juicio pro
movido por la Inspección Central de 
Trabajo, y cuyo productor es José-Ma
ría Laguardia Rupérez, asistido del Le
trado José-Antonio Solano Polo, contra 
el empresario demandado Octavio To
mer Ríos, contra el Fondo de Garantía 
de Accidentes de Trabajo, lo verifica 
el Letrado don Juan de San Pío Bonéu 
con poderes, contra el Servicio de Rea
seguros, sobre accidente de trabajo, y

Fallo: Que estimando la demanida in
terpuesta por la Inspección Central de 
Trabajo a favor de José-María Laguar
dia Rupérez, contra la empresa Octa
vio Tomer Ríos, contra el Fondo de 
Garantía de Accidentes de Trabajo y 
Servicio de Reaseguros, debo declarar 
y ídedlaro que el productor don José- 
María Laguardia Rupérez tiene dere
cho a las prestaciones de la Seguridad 
Social por haber resultado lesionado 

en accidente de trabajo mientras pres
taba sus servicios a la empresa de
mandada Octavio Tomer Ríos, conde
nando a ésta a que abone el primero 
la suma de 17.053,20 pesetas por su 
asistencia sanitaria, debiéndosele pro
porcionar en el futuro en cuanto su 
estado lo requiera, hasta el alta mé
dica, así como a que abone al mismo, 
desde el 1 de febrero de 1972 hasta 
su alta con curación o pase a otra 
situación indemnizatoria, el 75 por 100 
de su salario real computable, esto es, 
160’75 pesetas diarias en concepto de 
incapacidad laboral transitoria, decla
rándose la responsabilidad subsidiaria 
del Fondo de Garantía en el supues
to de insolvencia patronal.

Notifíquese a las partes, enterándo
les que contra la presente resolución, 
y conforme a lo dispuesto en el De
creto de 21 de abril de 1966, sobre 
Procedimiento Laboral, contra la sen
tencia en estos autos pronunciada, y 
dentro del término de cinco días, a 
contar de su notificación, podrán anun
ciar la interposición de recurso de su
plicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, manifestándose el Letrado 
que ha de formalizar el recurso.

Si recurriere la parte demandada 
deberá presentar, al tiempo de anun
ciar el recurso, resguardo acreditativo 
de haber depositado en el Banco de 
España y en la cuenta corriente de 
fondo de anticipos reintegrables sobre 
sentencias recurridas de esta Magistra
tura número 2 la cantidad objeto de 
la condena, más el 20 por 100 de la 
misma.

Igualmente se acreditará, al tiem
po de formalizar el recurso, haber 
depositado la cantidad de 250 pesetas 
en la cuenta corriente denominada re
cursos de suplicación, abierta por esta 
Magistratura número 2 en la Caja de 
Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando v firmo ”. (Firmado y ru
bricado).

Y para que sirva de notificación a 
Octavio Tomer Ríos, en ignorado pa
radero, se inserta el presente edicto en 
el "Boletín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 4 de septiembre 
de 1972. — El Secretario, Rafael Al
cázar.

SECCION SEXTA

Núm. 6.475

CASTEJON DE VALDEJASA

Al día siguiente de haber transcurri
do los veinte días hábiles a contar del 
en que aparezca este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, y a
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las once de su mañana, se celebrará en 
esta Casa Consistorial, ante la presi
dencia del señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, las subastas siguientes: 
Sanjurjo.

1/ Pastos para 3.120 cabezas de ga
nado lanar, en los montes "Común”, 
"Dehesa del Plano” y “Val de Caste
llar", bajo la tasación de 150.000 pe
setas.

2.‘ Pastos para 250 cabezas de ga
nado cabrío, en el monte “Común , 
bajo el tipo de tasación de 30.000 pe
setas anuales.

Si quedaran desiertas estas subastas 
¡x>r falta de lidiadores se celebrará 
otra segunda subasta d quinto día 
hábil siguiente a la celebración de la 
misma.

Castejón de Vaidejasa, 6 de septiem
bre >de 1972. — El Alcalde, José Conde.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTEAC10N DE JUSTICIA 

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 6.469

JUZGADO NUM. 1

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
accidentalmente Magistrado, Juez del 
Juzgado de primera instancia núme
ro 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 337 de 1972 se sigue ex
pediente de dominio promovido por 
don Agustín Ferrer Ibáñez, mayor de 
edad, casado con doña Faustina Quilez 
Lausín, agricultor, vecino de Riela, do
miciliado en calle Santa María Magda
lena. 16, para justificar el que ostenta 
sobre las fincas que se describirán, que 
se deberán inmatricular en el Registro 
de la Propiedad:

Osa sita en Riela, en la calle Santa 
María Magdalena, 16, lindando: Por 
la derecha entrando, con otra de don 
Francisco Lozano Marín; izquierda, con 
otra de don Antonio Lahuerta Carnicer, 
y por el fondo, con corral de don Je
sús Izaguerri Marín. De superficie des
conocida.

Campo sito en Riela, partida de

"Gríu", de 18 áreas con 70 cent i áreas, 
polígono catastral 40, parcela 24. Lin
dante: al Norte, con Fermín del Cerro 
García; Sur, viuda de don Arsenio Her
nández Grima; Este, camino de Gríu, y 
Oeste, con Agustín Marín Hernández.

Campo sito en Riela, partida de 
"Gríu", polígono catastral 40. parcela 
74/1, de una extensión de 30 áreas. 
Lindante: por el Norte, con Santiago 
Soria y don Eleuterio Alvarez Marín; 
Sur, con Santiago Melero, y Este, con 
viuda de Pedro Gil Cobos.

Y en virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha se convoca a 
las personas ignoradas a quienes pue
da perjudicar la inscripción solicitada, 
para que dentro de los diez días si
guientes a la publicación de este edic
to puedan comparecer en este Juzgado 
para alegar lo que a su derecho con
venga.

Y para que sirva de citación a don 
José Casas Lausín, a nombre de quien 
aparece amirallada la finca urbana, y 
a doña Angela Gil Cobos, a nombre de 
quien figuran las fincas rústicas, pai a 
que en término de diez días, siguientes 
a la publicación de este edicto, puedan 
comparecer, si les conviniere, ante este 
Juzgado a alegar lo que a su derecho 
convenga en el expediente de referencia.

Dado en Zaragoza a treinta y uno 
de agosto de mil novecientos setenta 
y dos, — El Juez, José-Esteban Rodrí
guez. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.506

JUZGADO NUM. 6

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, ejerciente Juez del Juzgado 
de primera instancia número 6 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de octu

bre de 1972, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación, de los 
bienes inmuebles que seguidamente se 
describen, embargados como propiedad 
de la parte demandada en los autos de

juicio ejecutivo seguidos en este J. 
gado con el número 74 de 1972, aiz 
tancia de la Procurador señorita Ro¿: 
guez Herreras, en representación de ¿i 
Domingo Borobia Isasa, contra don 
sé-Luis Pardo Cortés, haciéndose c® 
tar: Que para tomar parte en la suk 
ta deberán los licitadores consignar p 
viamente en el Juzgado, o estaba 
miento al efecto, el 10 por 100 del b
ció de tasación, sin cuyo requisito: 
serán admitidos; que no se admite 
posturas que no cubran las dos 
ras partes del precio que sirve dt 3 
a esta segunda subasta, es decir. । 
precio de tasación rebajado en un 
por 100; que podrá hacerse el reG 
en calidad de ceder a tercero; qw 
anuncia la subasta a instancia deh 
tor sin haber sido suplida previani' 
la falta de títulos; que los autos y 
certificación del Registro, a que < 
fiere la regla cuarta del artículo ■ 
de la Lev Hipotecaria, están de 
fiesto en Secretaría; que se ente» 
que todo licitador acepta como > 
tante la titulación y que las cary 
gravámenes anteriores y los pro9 
tes, si los hubiere, al crédito dd< 
continuarán subsistentes, entendió^ 
que el rematante los acepta y | 
subrogado en la responsabilidad H 
mismos, sin destinarse a su ext^ 
el precio de remate.

Bienes cuya venta se anund2 
expresión de precio de tasación-
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Una finca urbana sita en Gall^ 

lie Navarra, 69), que consta der 
baja, dos pisos y corral; valora -cr §
75.000 pesetas.LUW pCbCLcib, _ ... , -

Un televisor “Vanguard”, de ’
i _ ____ . J16 6gadas, con mesa y estabilizador;

setas 6.000.
Una mesa extensible rectan?'

cuatro sillas; en 1.500 pesetas- „ 
Un frigorífico “Westinghousf

litros; en 2.000 pesetas.
Una máquina de coser 

pedal; en 2.000 pesetas.

a
L^nti

Dado en Zaragoza a nueve 
tiembre de mil novecientos se'. .
dos. — El Juez, Joaquín Cero 
El Secretario, (ilegible).

IMPRENTA PROVINCIAL -

PRECIO DE INSERCIONES y _S U SCR I PC I ON ES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la "Parte oficial", 3 pesetas por palabra a-guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la Parte no oficial , 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun-
ció, 250 pesetas.

o

Me

PRECIOS DE

Trimestre ......................
Semestre.......................
Año.................................

SUSCRIPCION

Especial para Ayuntamientos: Año.

300 pesetas
600 "

1.000 *
600 '

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 Pes®tas’9ce 
I anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, •

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones^/
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